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DATOS GENERALES 

Fecha: 23/03/2023 Cód. Registro:  CO-000788  

Estudiante que 

diligencia: 

ALAN MENESES GONZALEZ Cédula estudiante: 1.066.085.637 

Área o Materia: PENAL CIVIL FAMILIA 

Asunto: Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: _X__ 

Detalle: INJURIAS POR VIA DE HECHOS ART.226 C.P. 

 

 

 

DATOS DE LAS PARTES 

CONVOCANTE CONVOCADO 

NOMBRE: 

Wilmer Javier Ramirez 

Rincón. 

Andres Serrano García 

 

CEDULA: 

7226890 

 

202310309 

NOMBRE:  

Yeferson Camaño 

Castro 

CEDULA: 

1065826534 

DIRECCIÓN: 
Carrera 7ª No.44-156, Terminal de transporte, Barrio 
Valle Meza 

DIRECCIÓN:  
No informa 

TELEFÓNO Y/O CELULAR: 
3108354490 

TELEFÓNO Y/O CELULAR: 
No informa 

 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS SOLICITANTE 

RECIBO PÚBLICO: SISBEN: OTRO: x 

ESTRATO: 

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: 
CONVENIO FISCALIA 
 

DOCUMENTO SOPORTE: 
NOTICIA CRIMINAL 

 

DESCRIPCIÓN 

HECHOS 
Se deben relacionar  los hechos y omisiones más  relevantes del  caso en  orden  cronológico que sirvan de fundamento a las 

pretensiones 

1. El día 14 de enero del 2023 por vía whatsapp un audio en el cual el señor Yeferson 

hace unas afirmaciones a nombre del convocante y de sus compañeros de trabajo. 

2. El señor Yeferson realizo diferentes afirmaciones frente a las funciones de mi trabajo 

dentro de la u.r.i, quien afirmo que somos un red de delincuentes, que escogemos a 

los abogados de los implicados dentro de los proceso. 
PRETENSIONES 

Se deben relacionar  las pretensiones del  caso expresadas con precisión y claridad conforme  los hechos enunciados. 
Se me pidan disculpas públicas, por dañar mi buen nombre y se retracte de toda la mala imagen que ah dado   

Sobre mi. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 
Establecer jurídicamente cuál (es) es (son) el (los) problema (s) sujeto al asunto 

INJURIAS POR VIA DE HECHOS ART.226 C.P. 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
De manera argumentativa exponga los fundamentos normativos y/o jurisprudenciales que sustentan la solución al problema jurídico 

ART.226 C.P. 
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ART. 74 C.P. 

 

 

 

 

SOLUCIÓN 
Determinar la solución que se propone para resolver el problema jurídico planteado 

Se dialogue con las partes para que el convocado exprese públicamente disculpas hacia la parte convocante 

Para así poder resarcir los daños morales causados.  

 

 

 

PROPUESTAS DE CONCILIACION 
Consigne diferentes alternativas o propuestas de conciliación para resolver el conflicto planteado 

Se Dialogue con las partes para recuperar la amistad 

Se le pida a la parte convocada que de disculpas públicas. 

Se solucionen los conflictos de manera pacífica. 

 

 

VERIFICACIÓN PROBATORIA 
Relacionar las pruebas anexas e identificar las que considere necesarias para adelantar el trámite 

Noticia criminal, aportada por convenio con la Fiscalía. 

 

 

 

 

 

 

 

Asunto Conciliable por competencia: Si: __X_ 

 

No: ___ 

 
OBSERVACIONES: 
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________. 
 
 
 
ELABORÓ      REVISIÓN 
 
 
 
 
 

ALAN MENESES GONZALEZ 

 

ESTUDIANTE CONCILADOR    ASESOR CENTRO DE CONCILIACION 

Fecha: 24/03/2023                                                                           Fecha: _______________________           
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